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Peticionario: Becosa Energías Renovables, S.A.
Domicilio: Pabellón de Chile, Isla de la Cartuja, s/n.
Localidad: 41092-Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Cortijo

Palomarejo.
Términos municipales afectados: Ecija (Sevilla).
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Presupuesto: 36.054.287 E.

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO

Parque eólico denominado: «Palomarejo» de 37,5 MW.

- 25 aerogeneradores (todos ellos localizados en la pro-
vincia de Sevilla), con un generador asíncrono trifásico de
690 MW y potencia nominal de 1.500 kW.

Rotor tripala de 77 m de diámetro, de eje horizontal y
con un control de potencia por cambio de paso y velocidad
de giro variable, con una superficie de rotación de 4.656 m2,
sobre torre metálica cónica, tubular de acero. Cada aeroge-
nerador lleva incorporado un C.T. de relación 690/12.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 12 kV, conductor al tipo
RHV 12 kV, desde los C.T. de los aerogeneradores hasta la
Subestación transformadora 12/66 kV ubicada en el mismo
parque, unidas por canalización subterránea de 12 kV cuyas
características principales son:

K Posiciones de 12 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

K Posiciones de transformación con un trafo 12/66 kV,
de 50 MVA.

K Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

K Transformador de servicios auxiliares 12/0,42 kV de
160 kVA.

Referencia: R.A.T. : 103425.
Expediente: 236066.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta (de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00), y formularse
al mismo tiempo por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se some-
te a información pública la relación de propietarios
afectados por las obras clave: 2-AL-1391-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Remodelación de accesos en la carretera A-348
entre los p.k. 146.6 y 147.4.

Clave: 2-AL-1391-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Gádor (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 29.10.04, en cuya ejecución

quedarán afectadas las fincas que luego se mencionarán, con
exposición de sus procedimientos y demás titulares de dere-
chos sobre las mismas, así como la extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Gádor.

Almería, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica pliego de cargos de fecha 17
de septiembre de 2004, dirigido a doña Antonia Moya
Sacramento, sobre expediente administrativo de desa-
hucio A-26/2004.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Antonia
Moya Sacramento, con DNI núm. 29481355 y con último
domicilio conocido en la Avda. Parque Central, 17-3.º dcha.,
de Isla Cristina, código postal 21410.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pliego
de cargos recaído en el expediente administrativo de desahucio
A-26/2004.

Indicándole que dicho pliego de cargos de desahucio se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 12 de noviembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S
PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas
de los terrenos.

Término municipal: Cártama. Provincia de Málaga.
Día de pago: 25 de noviembre de 2004 a las 10,00 horas.
1-MA-1129. Desdoblamiento de la variante de Cártama en
la A-357. Tramo: Intersección de acceso al P.T.A.-Enlace de
Cártama (0).

Finca núms.: 100, 100-A y 101.
Propietarios: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

Finca núms.: 103 y 104-A.
Propietarios: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

Finca núm.: 106.
Propietarios: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

Finca núm.: 138-A.
Propietarios: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n 29071 Málaga.


